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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MOMPÓS, BOLÍVAR  

Junio, veintiocho (28) del dos mil veintidós (2.022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 332 

 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
RADICADO: 13-468-40-89-001-2019-00031-00  
DEMANDANTE: MARA ISABEL HERNANDEZ 
DEMANDADO: EDWIN ROJAS PADILLA 
ASUNTO: MODIFICA LIQUIDACION DE CREDITO, ORDENA ENTREGA DE TITULOS 
Y AMPLIA MEDIDA DE EMBARGO. 

 

Vista la liquidación presentada por la parte demandante, y vencido el término de traslado de la misma 

sin que se haya presentado objeción alguna, el despacho observa que no se realizó conforme a lo 

señalado en el mandamiento de pago, por tal razón se procederá su modificación, de conformidad con 

lo preceptuado por el articulo 446 numeral 3 del C.G.P. 

 

Por lo anterior debe entenderse que la liquidación del crédito, hasta la fecha de presentación del escrito 

respectivo, deberá modificarse en la forma detallada que se expone a continuación: 

 

CAPITAL………………………………………………………..…$ 6.200.000, oo 

Intereses Corrientes 

 02/10/2016 hasta 14/03/2017 X 1,7%……………………………$569.160,oo 

 

Intereses Moratorios 

19/04/2017 hasta 19/11/2020 X 2,79%………………….…………$7.438.140, oo 

 

TOTAL DEL CRÉDITO………………………..……………... …..$14.207.300. oo 

 

De otra parte, se advierte memorial presentado por la parte demandante solicitando que se entreguen 

los depósitos judiciales que se encuentren a disposición del despacho dentro del proceso de la 

referencia, y se amplíe el límite de las medidas cautelares decretadas por el despacho, de manera 

que, por ser legal y procedente se accederá a ello.  

 

En consecuencia, este Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia y en los términos expuestos en la misma. 

 

SEGUNDO: TÉNGASE valor del crédito la suma de CATORCE MILLONES DOSCIENTOS SIETE 

MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE ($14.207.300, oo), de acuerdo con las modificaciones realizadas 

en la parte motiva del presente proveído. 

 

TERCERO: AUTORIZAR la entrega de los depósitos judiciales que se encuentran o llegaren a favor 

del proceso de la referencia a la parte demandante hasta cubrir el monto total de la obligación. 
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CUARTO: AMPLIAR el límite de las medidas de embargo decretadas por el despacho dentro del 

presente asunto, al valor de VEINTIDOS MILLONES TRESCIENTOS CINCO MIL CUATROCIENTOS 

SESENTA Y UN PESOS M/CTE ($22.305.461, oo).  Ofíciese a los pagadores de las entidades 

correspondientes informándoles la ampliación de la medida y la conservación del turno de embargo. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

VICTOR ELIAS GUEVARA FLOREZ. 
JUEZ 


